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Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

RESPUESTA observación a las manifestaciones de interes No. 2021-27-10001053 presentada 
por la FUNDACIÓN VISIÓN TRASNFORMADORA a través del correo electrónico 

visiontransformadora901@gmail.com  el día 19-02-2021 a las 16:36 horas 
 
Reciban un cordial saludo,  
 
En atención a la observación allegada a traves del correo Betto Responde 
Bettoresponde@icbf.gov.co, y a la manifestación principal del observante, la cual refiere "(...) 
 

 

 
 
", al respecto se procede a dar respuesta en los siguientes términos: 
 
Con el ánimo de garantizar la transparencia en la contratación de estos servicios, la selección 

objetiva y contar con los operadores idóneos,  el ICBF implementó la herramienta tecnológica de 

inteligencia artificial, denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y 

Oportunidad), que fue diseñada para facilitar los procesos de invitación, evaluación y selección de 

los operadores habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de educación inicial 

en el marco de la atención integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia. Esta herramienta es 

una solución tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia 

artificial y aprendizaje automático, que permiten realizar acciones basados en una serie de factores 

determinados por el ICBF, que para este caso son los criterios de verificación, selección y desempate 

en caso de requerirse. 

 

En este sentido y de acuerdo con la Resolución No. 320 de 2021, una vez publicado el informe de 
evaluación inicial, los interesados podrán realizar observaciones al mismo dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes a su publicación a través del correo electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, 
respecto de las cuales la entidad dará respuesta y publicará un nuevo informe de evaluación si a ello 
hubiere lugar. Razon por la cual, el ICBF procederá a responder de fondo las observaciones que se 
presenten y a informar en este caso la FUNDACIÓN VISIÓN TRASNFORMADORA de las razones 
que sustentan la decisión.  
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1. FRENTE A LA INVITACIÓN PUBLICA OBJETO DE LA OBSERVACIÓN 
 

2021-27-10001053  

 

Conforme a los resultados publicados el pasado 17 de febrero, donde Betto arrojó un listado 

preliminar de seleccionados y adjudicados a nivel nacional, se puedó evidenciar que la 

FUNDACIÓN VISIÓN TRASNFORMADORA para la invitación publica No. 2021-27-10001053 se 

encontraba en el orden de elegibilidad 6, como se evidencia a continuación: 

 

 
Así las cosas y como consecuencia de la presente observación, en el marco de la garantia de 

derechos a todos los interesados y los principios rectores de la contratación estatal, el ICBF 

conformó un Comité a Observaciones Proceso de Contratación Servicios de Atención Integral a la 

Primera Infancia, en el cual se abordan temas relacionados con casos especiales respecto a los 

resultados generados por la herramienta tecnológica de analítica avanzada e inteligencia artifical 

BETTO. 

 

En este sentido, mediante acta del Comité de respuesta No. 22 de fecha 15 de marzo de 2021, se 

analizaron y evaluaron diferentes observaciones presentadas al proceso administrativo de 

selección, entre los cuales estaba lo relacionado a la invitación publica No. 2021-27-10001053 y 

cuyo resultado, para el caso que nos ocupa, fue el siguiente: 
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Por lo anterior, el ICBF atendiendo en principio de publicidad, publico en sitio web oficial la 

modificación de puntajes y el cambio el orden de elegibilidad de la invitaciónn publica No. 2021-27-

10001053, situación que puede ser verificada por todos los interesados a traves del siguiente link: 

https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad, se evidencia el cambio en 

el orden de elegibilidad y el adjudicatario, con la siguiente observación: 

 

 
 

  
 
En conlusión se informe a la FUNDACIÓN VISIÓN TRASNFORMADORA que su observación fue 
atendida en debida forma dando cumplimiento a los actos administrativos que regulan el tema. 
 
Cordialmente, 
 

(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 

https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad


[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF  
 
 
Copia:  Manuel Humbero Moreno Incel – Director Regional Chocó ICBF 
 
 
Revisó: Alejandro Bravo – Contratista Subdirección General 
                Luz Adriana Ríos – Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Proyectó: Camilo Andrés Ruiz Camacho – Contratista Dirección de Contratación  

 


